
EL DIARIO DE ATACAMA | Martes 24 de febrero de 202610 | Actualdad general

Matías Gatica Lindsay

Personal de Carabineros,
Bomberos y distintas

instituciones rescataron

ayer los cuerpos de tres perso-

nas que cayeron en la noche
del domingo al río Tinguiririca
cuando volvían de una excur-
sión en las Termas del Flaco, en
San Fernando.

Cerca de las 22:30 una fami-

lia compuesta por una pareja,
su hija de 6 años, su hijo de 11 y
un amigo de él, de 10 años re-
gresaban del paseo cuando en
el sector de "El Reservorio" la

camioneta en la que se trans-
portaban se volcó al intentar
atravesar el caudal y fue arras-

trada por el río, por lo que to-
dos cayeron al agua.

Al ver esta situación, un hom-

bre que estaba de viaje juntoa es-

ta familia pero en otro vehículose

lanzó al río para intentar soco-

rrerlos, por lo que también fue
arrastrado por el caudal.

Hallan cuerpos de tres personas que
cayeron al río Tinguiririca el domingo
TRAGEDIA. Las víctimas, una mujer de
36 años, un hombre de 40 y una niña
de 6, iban a bordo de una camioneta
que fue arrastrada por el caudal.

Ante ello se iniciaron las la-

bores de búsqueda y cerca de
las 4:00 horas se encontró el
cuerpo de la mujer, de 36 años,
cerca del kilómetro 54. Tam-
bién durante la madrugada fue
hallada sin vida la niña de seis

años. Las labores de búsqueda
continuaron y en la mañana los

equipos de emergencia encon-
traron el cuerpo del hombre de
40 años que se había lanzado al

agua. Los tres fallecidos, que

fueron trasladados al Servicio

Médico Legal y desde Carabine-
ros indicaron que al ser rescata-

dos se encontraban en lugar de
difícil acceso.

Por otra parte resultaron le-

sionados el padre y los dos me-
nores de edad que se traslada-
ban en el vehículo que cayó al

agua. Así como también otras
dos personas. Estos fueron res-

catadas y trasladadas a un cen-
tro asistencial, donde fueron

CAPTURA

SU CAMIONETA FUE ARRASTRADA POR EL RÍO EN EL SECTOR DE "EL RESERVORIO"

atendidas ayer se encontraban
fuera de riesgo vital.

Por orden del Ministerio
Público las diligencias del caso
a quedaron a cargo de la Briga-

da de Homicidios de la PDI, que
investiga posibles responsabili-
dades en este accidente de trán-

sito y busca determinar ade-
más cual fue el motivo por el
que la camioneta de la familia
se volcó.

La delegada presidencial
provincial de Colchagua, Mar-

ta Pizarro, señaló que con el
último hallazgo se dieron por
cerradas las labores y que "le
hemos informado de esto a la
familia, hemos estado en un
contacto permanente con
ellos y lo seguiremos estando,

puesto que el Presidente Ga-
briel Boric nos ha encomenda-

do poder brindarle toda la
contención emocional" a la fa-
milia afectada.

Sobre lo ocurrido un veci-
no del sector señaló a Chilevi-

sión que "esto fue un lamenta-
ble mal cruce del río Tinguiri-
rica donde está El Reservorio,
que está más o menos a ocho
kilómetros de las Termas del
Flaco. Ese camino lo cruzan
los de la empresa hidroeléctri-

ca porque tienen experiencia
y lo hacen frecuentemente".
Añadió si alguien no conoce el
sector, puede bajar por desco-
nocimiento "a una hora ina-
propiada cuando el río tiene el
mayor caudal". 03

un ministro de fe lo requerirá de pago por $52.647.779, más intereses y costas, debiendo apercibirse al ejecutado, para
que fije dentro de 5 días, domicilio dentro del radio urbano de este Tribunal, bajo apercibimiento de hacer efectivo lo
señalado en el Art.49 del Código de Procedimiento Civil. Proveyó doña Miriam Pérez González, Jueza Subrogante. Fdo.
Miriam Norma Perez Gonzalez Juez. Demanda de 22 agosto 2017 folio 1: Presentada por Maximiliano Sánchez
Derio, RUT Nº 13.233.382-3, abogado, en rep. del Banco del Estado de Chile, ambos domiciliados en San Diego 81, piso
8, Santiago, en contra de Victor Lungoci, RUT 14.737.638-3, ignora profesión u oficio, domiciliado en calle El Inca 684,
Depto.312, 3 piso, Edificio A, Copiapó. Por escritura pública de compraventa y mutuo hipotecario de 18 julio 2014, ante
Notario de Copiapó don Luis Ignacio Manquehual Mery, Banco del Estado de Chile dio en mutuo al demandado
1.996,2900 UF, por su equivalencia en pesos moneda legal a la fecha del contrato, obligándose a pagar en el plazo de
300 meses, el 1º día de cada mes a contar del 1 julio 2014, por medio de dividendos anticipados, mensuales y sucesivos
que comprenderán la amortización, intereses y comisión. La tasa de interés real, anual y vencida devengada será del 3,6%
anual. En caso de mora o simple retardo en cumplimiento de la obligación, quedará sujeto a intereses penales,
devengándose a contar de la mora o simple retardo, facultando al Banco a considerar la deuda como si fuera de plazo
vencido si incumple por más de 10 días corridos. Dejó de pagar los dividendos desde 10 noviembre 2016, por lo que saldo
insoluto deducidos dividendos cancelados asciende a 1974,071576 UF, equivalentes al 10 julio 2017 a $52.647.779,
valor de la UF a esa fecha, más intereses penales y costas. En garantía de las obligaciones, y restitución dinero dado en
mutuo, constituyó a favor del Banco Hipoteca en 1º grado sobre inmueble de su propiedad de calle El Inca 684,
Depto.312. 3 piso, Edificio A, Copiapó, inscrito a su nombre a fs.7532 Nº 4030 en Registro Propiedad CBR Copiapó, año
2014. Hipoteca inscrita a fs.5576 Nº 1751 Reg. Hipoteca y Gravámenes del CBR Copiapó. Y para garantizar mutuo se
constituyó sobre la propiedad prohibición de gravar y enajenar a favor de 3º, sin consentimiento previo y escrito del
Banco, inscrita a fs.7066 Nº2414 Reg. Interdicciones y Prohibiciones del mismo Conservador y año. Por tanto, ruego US.
tener interpuesta demanda hipotecaria según Ley General de Bancos, contra VÍCTOR LUNGOCI, ordenando se le
requiera de pago, para que pague al Banco, dentro del término fatal de 10 días contados desde requerimiento
1974,071576 UF equivalentes al 10 julio 2027 a $52.647.779, según valor UF a fecha del pago efectivo, intereses penales
desde el 10 noviembre 2016 y costas, bajo apercibimiento de proceder a subasta pública del bien hipotecado, según la
ley, y costas. Resolución folio 8 (fs.11 papel): Copiapó, 5 septiembre 2017. A lo principal: Por interpuesta demanda
en juicio especial hipotecario, notifiquese y requiérase en los términos señalados; Al primer, cuarto, quinto y sexto
otrosíes; Téngase presente; Al segundo otrosí: Téngase por acompañados los documentos, con citación, guárdese en
custodia; Al tercer otrosi: No ha lugar. Cuantía: $52.647.779. Fdo. Aída Inés Osses Herrera. A folio 76: Escrito
presentado por Francisco Carrasco Matas, apoderado Banco del Estado de Chile, pide cuenta de oficios. Constancia
folio 77: Se deja constancia que el Juez Titular don Patricio Eduardo Vergara Mora, manifestó afectarle la causal de
recusación prevista en el Art.196 Nº5 del Código Orgánico de Tribunales en relación a la demandante. Copiapó, 23 julio
2021. Resolución 23 julio 2026. Póngase en conocimiento de las partes la situación expuesta en la constancia que
antecede, para los efetos del Art.125 del C.P.C. Accede a pide cuenta. Constancia folio 184: Se deja constancia que la
Secretaria Titular doña Miriam Pérez González, manifestó afectarle la causal de recusación prevista en el artículo 196 Nº5
del COT en relación a la demandante. Copiapó, 2 febrero 2026. Resolución folio 184. Copiapó, tres febrero 2026.
Póngase en conocimiento de las partes la situación expuesta en la constancia que antecede, para los efectos del Art.125

del C.P.C. Se agrega exhorto. Miriam Pérez González Juez. Demás antecedentes accediendo a portal de internet del Poder
Judicial https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl-consulta unificada de causas-consulta causa
civil-carpeta electrónica Rol C-2080-2017 4° Juzgado Letras Copiapó. LA SECRETARIA SUBROGANTE/Rma.
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Suprema confirma desafuero del
diputado Joaquín Lavín León
CASO. El parlamentario es investigado
por delitos como fraude al Fisco y
tráfico de influencias.

OSCAR GUERRA/UNO NOTICIAS

LAVÍN LEÓN AHORA PODRÍA SER FORMALIZADO POR LA FISCALÍA.

1 Pleno de la Corte Su-

E prema rechazó un re-curso presentado por la
defensa del diputado Joaquín
Lavín León (exUDI) y de esta
forma confirmó el desafuero
del parlamentario, que había
sido aprobado en octubre por
la Corte de Apelaciones de

Santiago.
En la audiencia la Fiscalía

señaló que Lavín habría co-
metido los delitos de fraude al
fisco, delitos tributarios, tráfi-

co de influencias, negociación
incompatible, uso malicioso
de instrumento privado mer-
cantil y falsificación de instru-

mento público. Según detalla-
ron, el parlamentario habría
defraudado con $104 millones
al Fisco mediante al menos 34
facturas falsas presentadas an-

te el Congreso y el Servel apa-
rentando gastos operaciona-
les en la rendición de asigna-
ciones parlamentarias. Ade-
más de presuntamente llevar
a cabo el desvío de fondos pú-
blicos para fines políticos y de
realizar gestiones indebidas
en el municipio de Maipú
mientras la alcaldesa era su
esposa, Cathy Barriga.

En ese sentido el fiscal Eu-

genio Campos aseguró que
"existen antecedentes graves y

serios" contra Lavín, quien,
con la resolución del máximo
tribunal, podría ser imputado
por el Ministerio Público.

El defensor de Lavin, Cris-
tóbal Bonacic, indicó que la
Fiscalía "incurre en inconsis-

tencias y omite diligencias de
investigación claves, simple-
mente para justificar la necesi-
dad de desafuero". 03
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